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M O D E L O  L E  U T I L I D A D  

por VEINTE años

cuyo privilegio se solicita para España y 

todos sus territorios y plazas de sobera­

nía, a favor de :

QUALTRIX ESPAÑOLA, S.L.

entidad española, domiciliada en Zaragoza, 

calle de Millán Astray, núm* 17, relativo 

a :

"RIENDA DE GENERO DE PUNTO SIMPLIFICADA"
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MEMORIA DESCRIPTIVA rt ^  ^  _ .* o Ogg y
El presente Modelo de Utilidad, conforme indica su 

enunciado^ se refiere a una prenda de género de punto sim­

plificada.. - - -  --------------- -------------------------

Actualmente ee ha difundido el empleo de un tipo de 

prenda de vestir muy en consonancia con los gustos imperan­

tes, encaminados a la consecución de mayores comodidades, 

asi como en la obtención de resultados prácticos, y también 

en aras de una mayor elegancia, Se trata de una prenda de 

género de punto, de diseño ajustado al contorno del cuerpo, 

y con las que se suele recubrir a un mismo tiempo diversas 

partes del mismo, tales prendas tienen aplicación ya genera­

lizada en los usos hogareños y en las actividades deporti­

vas, y tienden a extender su empleo como prenda de calle 

y de viaje. - - - ---------------------------------------

Por todo lo expuesto, existe una propensión hacia el 

logro de unos mejoramientos que hagan que las prendas de 

referencia incrementen sus positivas condiciones y extien­

dan sus posibilidades de aplicación, al mismo tiempo que 

20, se faciliten los procedimientos de fabricación con miras a

obtener mejores rendimientos de orden práctico y económico.-

En el caso presente se hace alusión a una prenda co­

nocida como pantalón-media que comprende de una sola pieza, 

una vez terminada su confección, todo el recubrimiento del 

2$, cuerpo desde la cintura hasta los pies inclusive. La elas­

ticidad del género de punto permite el necesario y comple­

to ajuste a las diferentes partes del cuerpo reoubiertas, 

sin presentar deformaciones o incomodidades. - - - - - - -



-  3  -

808 87
La prenda de genero de punto simplificada, según el 

30* presente Modelo de Utilidad, se caracteriza por estar cons­

tituida por un pantalón-media, que se extiende ajustado 

desde la cintura hasta los pies, siendo fabricado mediante 

máquinas circulares, en dos medias piezas unidas entre sí 

por una costura Anica en la zona que constituye la línea 

35. de unión del pantalón según un plano de simetría transver­

sal, siendo cada una de estas piezas formada sin solución 

de continuidad en toda su extensión, y adoptando la forma 

apropiada para amoldarse directamente sobre el cuerpo con 

el concurso de la elasticidad propia del género de punto.-

40,

*

45

Las ventajas de la presente prenda de género de 

punto, son interesantes por cuanto se evitan determinadas 

operaciones de costura o ensamblaje de las distintas pie­

zas que componen la prenda, todo lo cual, aparte del in­

terés que representa en la facilidad de fabricación, sig­

nifica una mayor comodidad por la ausencia de líneas de 

unión causantes de rozaduras y dcsmallaaos, una mayor li­

gereza y un diseño más elegante. - - - - - - - - - - - - -

Para facilitar la comprensión de las ideas preceden­

tes, dando a conocer al miBmo tiempo diversos detalles de 

50. orden especifico, se describe seguidamente una forma de

realización del presente Modelo de Utilidad, haciendo re­

ferencia a los planos que acompañan a esta memorir, los 

cuales, dado su fin primordialmente ilustrativo, deberán 

ser interpretados como desprovistos de todo alcance limi- 

55. tativo rapecto a la amplitud de la protección legal que 

se solicita. En los dibujos -----------------------
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Figura 1, representa, en perspectiva y corporei- 

zada, una prenda de acuerdo con el presente modelo. - - --

Figura 2, representa una vista de las dos mitades 

que componen la prenda de referencia antes del cosido pa­

ra su ensamblaje. - ---------------------------------- -

Figura 3, representa una de las mitades de la cita­

da prenda, vista lateralmente por la parte del cosido con 

la otra mitad.-------------------------------------------

Con referencia a dichas figuras y a los números que 

sobre las mismas indican cada una de las partes que compo­

nen la prenda representaaa, su descripción es como sigue a 

continuación.-- ---------------------------------------

El pantalón-media (1), tal como se aprecia en figura 

1, adopta la forma conveniente para eu mejor adaptación al 

cuerpo, lo cual se completa gracias a la elasticidad pro­

pia del género de punto. - - - ---------------------------

En el prooeso de fabricación del pantalón-media, se 

obtienen dos piezas (2) y (2') idénticas y de disposición 

simétrica entre si; estas piezas se realizan mediante el 

empleo de las máquinas circulares tipo Standard que per­

miten la ejecución de prendas tubulares de punto fino y 

pequeño diámetro, con total exclusión de costuras, y con 

la configuración más conveniente para la más correcta adap­

tación al cuerpo humano; las reducciones de diámetro se 

consigue, en tales máquinas, por el aflojado o apretado de 

los puntos.---- ------ --------------- -----------------



-  $ -

8 0687
Las citadas piezas (2) y (2'), tal como se obtienen 

de la máquina citada, solo requieren ser unidas mediante 

costura por su linea de coincidencia (3), por confrontación 

simétrioa de ambas, quedando asi terminada la confección 

del pantalón-media. - -  - - - - - - - - - - - - -  - ----

Por cuanto se ha expuesto se comprenderá que con la 

presente prenda se alcanzan todas las ventajas enunciadas 

en el transcurso de esta memoria, eludiéndose, por ende, 

los inconvenientes en ella apuntados. - -  --  - -  ------

habiendo descrito suficientemente las característi­

cas, ventajas y forma de realización de la prenda de géne­

ro de punto, según el presente Modelo de Utilidad, debe ha­

cerse constar, en resúmen, que en el mismo podrán introdu­

cirse cuantas variantes de detalle la experiencia y la prác 

tioa puedan aconsejar, en cuanto a dimensiones, número 

de piezas integrantes, materiales empleados en la confec­

ción de las mismas, forma de acoplamiento mutuo y demás 

circunstancias accesorias, siempre que con ello no se des­

virtúe su esencialidad, que es la que se concreta en las 

reivindicaciones que siguen : ---------------------------

N O T A

Se declaran de novedad, utilidad y propiedad para 

España y todos sus territorios y plazas de soberanía, las 

siguientes :

R E I V I N D I C A Ü I O N E  S

1.- Prenda de género de punto simplificada, carao-
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terizada por estar constituida por un pantalón-media que 

110^ se extiende ajustado desde la ointura hasta los pies,

siendo fabricado mediante el empleo de máquinas circulares 

aptas para la obtención de piezas tubulares sin costura, 

las cuales proporcionan dos piezas simétricas correspon­

dientes a las dos mitades de la prenda de referencia, unién 

115. dose posteriormente estas piezas por un cosido dnico en la 

zona que constituye la linea de unión según un plano de 

simetría transversal, siendo cada una de estas piezas rea­

lizada sin solución de continuidad en toda su extensión, y 

adoptando la forma apropiada para amoldarse directamente 

120. sobre el relieve de toda la parte del cuerpo que queda a- 

cubierta, con el concurso de la propia elasticidad, del 

género de punto, por modelado de la prenda.------------

2.- "PRENDA DE GENERO DE PUNTO SIMPLIFICADA".----

125.

Todo ello tal como se describe y reivindica en la 

presente memoria que consta de seis hojas, foliadas y me­

canografiadas por una sola de sds caras, y de una lámina

de dibujos que la ilustra.
BARCELONA, 2 7ABR.186Q

P. A.
MARCEUN$ CURÍU SUÑOL
p. p.

ad



<S4. ÍW/C4


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



